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DECISIÓN Nº 8/08 
CONTRIBUCIÓN DE LA OSCE A LA FASE 

DE PUESTA EN PRÁCTICA DE LA INICIATIVA 
ALIANZA DE CIVILIZACIONES 

 
 
 El Consejo Ministerial, 
 
 Reconociendo que es necesario promover el entendimiento mutuo y las relaciones de 
cooperación entre las naciones a través de culturas y civilizaciones, 
 
 Resuelto a oponerse a la radicalización y al extremismo violento que conducen al 
terrorismo, 
 
 Subrayando el papel de la OSCE como arreglo regional en virtud del Capítulo VIII de 
la Carta de las Naciones Unidas, 
 
 Poniendo de relieve el interés sostenido de la OSCE por la iniciativa “Alianza de 
Civilizaciones” establecida bajo la égida de las Naciones Unidas, en consonancia con las 
decisiones de las reuniones del Consejo Ministerial en Liubliana, Bruselas y Madrid, 
 
 Reiterando nuestros compromisos de lucha contra la intolerancia y la discriminación y 
de promoción del entendimiento y el respeto mutuos, 
 
 Recordando la contribución inicial de la OSCE a la iniciativa Alianza de 
Civilizaciones, presentada al Secretario General de las Naciones Unidas en 2006, 
 
 Teniendo en cuenta el Plan de Aplicación para la iniciativa Alianza de Civilizaciones 
preparado por el Alto Representante de las Naciones Unidas, 
 
 Decide, dentro de los recursos disponibles, lo siguiente: 
 
1. Autorizar al Secretario General de la OSCE a que siga la evolución de la Alianza de 
Civilizaciones y estudie la coopera ración en proyectos de la Alianza de Civilizaciones en 
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ámbitos de interés común y mutuo provecho que promuevan el cumplimiento de los 
compromisos de la OSCE, y le encomienda que informe a los Estados participantes; 
 
2. Recomendar al Secretario General de la OSCE que, en consulta con la Presidencia en 
Ejercicio, asista a la Segunda Reunión del Foro de la iniciativa Alianza de Civilizaciones, que 
tendrá lugar los días 2 y 3 de abril de 2009 en Estambul, e informe de sus resultados a los 
Estados participantes.


